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GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD ANCASH

RED DE SALUD HUAYLAS SUR

'Año de la recuperación y consol¡dación de la economfa peruana"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
000628

CONSIDERANDO:

Que, la D¡rección Red de Salud Huaylas Sur, es un órgano desconcentrado de la Direcc¡ón
Regional de Salud Ancash, con dependencia de la Gerencia Regional de Desarrollo Soc¡al del Gobierno
Regional de Ancash, que cumple la función ejecutiva de prestación de servicios públ¡cos con fines, objet¡vos
y metas defin¡dos en el cumplimiento de las mismas, por lo que, es necesario garantizar apl¡cando una
política de gestión, acorde a las necesidades y demanda de la población;

Que el literal q) del numeral 8.1 del articulo 8" la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2025, aulotiza el nombramiento del personal admin¡strativo contratado bajo el
régimen del Decreto Legislativo N" 276. Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones
del Sector Público, que a la fecha de vigencia de la referida ley ocupe plaza or9ánica presupuestada por un
per¡odo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, prev¡a ver¡ficación del
cumplimiento de los perfiles establecidos por la normativa pertinente para cada plaza, s¡empre que la
entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE en el marco de la Ley 30057, Ley del
Servicio C¡v¡1,

Que mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 0048-20295ERVlR-PE la Autoridad
nacional del Servicio C¡vil - SERVIR, se formaliza el acuerdo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional
del Serv¡cio Civ¡l SERVIR adoptado en la Sesión No 02-2025-CD, mediante el cual se aprueban los
"Lineamientos para el nombramiento del personal contratado bajo el rég¡men del Decreto Legislativo N"
276, Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del sector público, en el marco de la
Ley No 32'185. Ley de presupuesto del Sector público para el Año F¡scal 2025"

Que, los lineamientos formalizados mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 0048-
2025-SERVIR-PE;en adelante "Lineamientos", tiene como finalidad ga?nlizat y facilitar la conecta
actuación de las Oficinas de Recursos Humanos o la que haga sus veces en el procedimiento de
nombramiento del personal administrat¡vo contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo No 276,
Ley de Bases de la Carrera Administraliva y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de lo
establec¡do en el literal q) del numeral 81 y numeral 8 2 del artículo 8 de la Ley N" Ley N" 32185, Ley de
Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2025i

Que, mediante informe N" 257-2025lREGION-A-DIRES-A-RED-S-HS/UP/SYC. de lecha 03 de
octubre del 2025, el área de selección y clasificación solicita aprobación del cronograma de actividades y
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VISTO: El memorándum N' 663-2025i REGION-AJDIRES-AJRED-S-HS/DE. de fecha '10 de octubre del
2025, lnforme N"257-2025|R.EGION-A-DIRES-A-RED-S-HS/UP/SYC, de lecha 03 de ocrubre del 2025. lnforme
Legal No 686-2025/RED-S-HUAYIAS-SUR/UAL de fecha 10 de ociubre del 2025, Resolución de Presidenc¡a
Ejecutiva No 004&2025-5ERVIR-PE.
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prec¡siones para la ¡mplementación del proceso de nombram¡ento y se tome las acciones administrativas
que Gorrespondan:

Que, mediante el lnforme Legal No 686-2025/RED-S-HUAYLAS-SUR/UAL de fecha 10 de octubre del 2025,
el asesor legal, recomienda procedente la aprobación del cronograma para el nombramiento del personal
contratado bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carera
Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de la Ley No 32185, Ley de
Presupuesto del Sector Público, para el año fiscal2025 y la Resolución de Presidencia Ejeculiva No 0004&
2025- SERVIR-PE, de la Un¡dad Ejecutora 401-740 Salud Recuay Carhuaz, D¡rección de Red de Salud
Huaylas Sur, de la O¡rección Regionalde Salud Ancash;

Que mediante memorándum N' 663-202s/REGION-tuDlRES-4,/RED-S-HS/DE, de fecha 10 de
octubre del 2025, deberá real¡zar las acciones correspondientes de acuerdo al marco normativo respecto a
la aprobación del cronograma de nombramiento de personal contratado bajo el régimen laboral N'276:

Por los fundamentos antes expuestos y conforme a la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2025 Decreto Legislativo N" 276 y su reglamento. con las
corespondientes facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional No 0293-2008-REGIÓN
ANCASH/ PRE,

SE RESUELVE:
¡i§10 tltt

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la ¡mplementac¡ón del Proceso de Nombramiento del
Personal Administrat¡vo Contratado bajo el Régimen Laboraldel Decreto Legislat¡vo No 276, Ley de Bases
de la Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de la Ley N" 32185, Ley
de Presupueslo del Sector Público para el año fiscal 2025 y la Resolución de Presidencia Ejecutiva No

00048-2025-5ERVIR-PE de acuerdo alAnexo 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO: APRoBAR, el CRONOGRAMA de act¡vidades y precisiones para la
implementación del proceso de Nombramiento del Personal Adm¡nistrativo Contratado bajo el Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Canera Adminisfaliva y de Remuneraciones
del Sector Público, en el marco de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co, para el año

12025 y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 00048-2025-SERVIR- PE, de acuerdo al Anexo 1

ue forma parte integrante de la presente Resolución:

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos ¡mplemente las
accrones
presente

admrnistrativas que le correspondan, a fin de dar cumplimiento al cronograma establecido en la

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución, a las instancias pertinentes de
acuerdo a las formalidades establec¡das en el Telo Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General, para su ¡mplementac¡ón.

REGiSTRESE, coMUNfouESE y ARcHlvEsE;
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"Año do le rqcuporac¡ón y coñol¡dac¡ón do ¡a oconomla peruana"

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTO DEL AÑO 2025, PERSONAL
ADMINISTRATIVO CONTRATADO BAJO EL DECRETO LEGISLATIVO N' 276 - LEY

DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PUBLICO EN EL
MARCO DE LA LEY N' 32185

DIRECCION DE RED DE SALUD HUAYLAS SUR

Huaraz, 10 de octubre del2025

OFICINA DE PERSONAL

ETAPAS DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTO CRONOGRAMA

1
Publicación y D¡fus¡ón del Proced¡m¡ento de Nombram¡ento-2o25 en
la Página Web de la lnstitución y el Mural de la Red de Salud Huaylas

Sur.

Del 13 al 16 de

octubre del 2025

2

Presentac¡ón de Sol¡c¡tudes por Tram¡te Documentar¡o en Horario de

08:00 AM a 16:30 PM "Formato Sol¡citud - Declaración Jurada" (Anexo

1) "Formato Curriculum Vitae" (Anexo 2) deb¡damente documentado
y el cert¡ficado Único Laboral (cUL) otorgado por el M¡nister¡o de
Trabajo y Promoción del Empleo (lngresar al enlace:
httos://www.emoleosoeru sob lle loortal-mt o /§ /loein\

Del 17

al 20 de octubre del
2025

3 Evaluación de los Expedientes de Solic¡tudes de Nombramiento

4
Publicación del cuadro Final de Resultados en la Página Web

lnst¡tuc¡onal y en el Mural de la Red de Salud Huaylas Sur.

23 de octubre del
2025

5
Presentac¡ón de Recurso d€ Recons¡deración por Tramite
Documentar¡o en Horario de 08:00AM al 16:30PM

24 de octubre del
2025

6
Absolución de las sol¡c¡tudes de Recurso de Recons¡deración en la

Página Web hst¡tucional y en el Mural de la Red de Salud Huaylas sur.
27 de octubre del

2025

7

Publicación de Resultados F¡nales del Proceso de Nombram¡ento -

2025 en la Página Web lnstituc¡onal y en el Mural de la Red de Salud

Huaylas Sur.

28 de octubre del
2025

8 Emis¡ón de la Resolución de Nombramiento
29 de octubre del

2025

9

10
Remis¡ón al MINSA de la Nómina del Personal Nombrado y la

Resolución de Nombramiento

(/

w

Del 21 al 22 de
octubre del 2025

Remis¡ón al MEF de la Nómina del Personal Nombrado según

Resoluc¡ón para la Actualización de los Reg¡stro en el AIRHSP

30 de octubre del
2025

31de octubre del

2025
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"Decenio de la lgraldad de Oportunidades par¡ Mujeres y Hombres"

"Año de la recupera€ión y consol¡da€¡ón de la ecoñomia peruana"

RESOLUCTON DE PRISIDENCIA tJECUT|\,A
N. 000048-2025-SERV¡R-PI

Lim a, 20 de mar¿o de 2025

VISTOS: Los lnformes Técnicos N* 000456 y 000481-2025-SERV|R-GPGSC de la Gerencia de
Políticas de Gestión del Serv¡c¡o C¡vil; el Memorando N' 000056-2025-SERVIR-GG y el ProveÍdo N'
001102-202s-SERVIR-GG de la Gerenc¡a General; el lnforme Legal N' 000127-2025-SERVIR-GG-OAJ y
la Hoja lnformativa N'000054-2025-SERVIR-GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N" 1023, señala que el S¡stema Administrativo de
Gestión de Recursos Humanos establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del servicio
civil; y, comprende el conjunto de normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas
utilizados por las entidades del sector público en la gestión de los recursos humanos;

Que, el literal q) del numeral 8.1 del artículo 8 la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año F¡scal 2025, autor¡za el nombram¡ento del personal administrativo contratado bajo
el régimen del Decreto Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, que a la fecha de vigencia de la referida ley ocupe plaza orgánica
presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados,
previa ver¡ficación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normativa pertinente para cada
plaza, siempre que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad -CPE en el marco
de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. Asimismo, establece que el referido nombramiento, que se

financia con cargo a los recursos del presupuesto ¡nstituc¡onal de cada entidad sin demandar recursos
adicionales al tesoro público, comprende al personal incorporado ella referido régimen por mandatos
judiciales y se efectúa en el nivel remunerativo de inicio de la carrera debiendo registrarse en el
Aplicaüvo lnformático para el Reg¡stro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos
del Sector Público - AIRHSP;

Que, la Ley de Bases de la Carrera Administraüva y de Remuneraciones del Sector Público,
aprobada por el Decreto Leg¡slativo N" 276, que regula un régimen de carrera y contratación general
en la Admin¡stración Pública, se encuentra comprendida dentro del S¡stema Administraüvo de Gestión
de Recursos Humanos, por lo cual, SERVIR se encuentra facultado para dictar las normas y los
procedimientos que perm¡tan la implementación del nombramiento autorizado en la Ley N'32185;

Que, mediante el lnforme Técnico N" 000456-2025-SERVIR-GPGSC, la Gerenc¡a de Políticas de
Gestión del Servicio Civil - GPGSC, señala que resulta necesario que se cuente con un documento
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Presidencia Ejecut¡va

(+51 1) 206 - 3370Pasaie Francisco de Zela 150 info@serv¡r.gob.oe www.qob.pe/servir

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civ¡l -
SERVIR como organismo técnico especializado, rector del Sistema Adm¡nistrativo de Gestión de
Recursos Humanos, que ejerce la atribución normativa, que comprende la potestad de d¡ctar, en el
ámbito de su competenc¡a, normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras normas referidas a

la gesüón de los recursos humanos del Estado;
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Que, mediante el lnforme Legal N" 000127-2025-SERVIR-GG-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica

señala que es legalmente viable la aprobac¡ón de los lineamientos propuestos, toda vez que su

conten¡do se encuentra conforme con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley N'32185 y se enmarca
dentro de las competenc¡as que ejerce SERVIR como organismo rector del Sistema Admin¡strativo de

Gestión de Recursos Humanos; correspondiendo al consejo Directivo de la enüdad evaluar y

pronunciarse respecto de la citada propuesta, en el marco de sus atr¡buciones;

Que, mediante el Memorando N" 000055-2025-SERVIR-GG, complementado con el Proveído N"

001102-2025-SERVIR-GG, el Gerente General, en su calidad de Secretario del Consejo Directivo de

SERV|R, comunica que en la sesión N'O2-2O25-CD, dicho órgano colegiado aprobó los "L¡neomientos
poro el nombrom¡ento del personol contrdtado bajo el régimen del Decreto Leg¡slotivo N" 276, Ley de

bases de lo correra odministrotivo y de remunerociones del sector público, en el morco de lo Ley N"
32785, Ley de presupuesto del Sector Público pora el Año Fiscol 2025", con la inclusión de precisiones

que fueron sustentadas por la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio C¡v¡l mediante el lnforme
Técnico N' 000481-2025-SERVIR-G PGSC;

Que, a través de la Hoja lnformativa N' 000054-2025-SERVIR-GG-OAJ, la Oficina de Asesoría

Jurídica, en atenc¡ón al lnforme Técnico N" 000481-2025-SERVIR-GPGSC de la Gerencia de Políücas de

Gestión del Servicio Civil, concluye que es legalmente v¡able emitir la Resolución de Presidencia
Ejecutiva que formaliza el acuerdo adoptado por el Conse.¡o Directivo;

Con el visado de la Gerencia General, de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, de

la Gerencia del Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y;

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Leg¡slativo N'1023, Decreto Leg¡slat¡vo que

crea la Autoridad Nacional del Serviclo Civil, rectora del sistema administrat¡vo de gestión de recursos
humanos; en la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; en el

Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público; y en el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de SERVIR, aprobado med¡ante Oecreto
Supremo N" 052-2008-PCM;

5E RESUELVE:

Artículo 1.- Formal¡zar el acuerdo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio
Civ¡l - SERVIR adoptado en la Sesión N'02-2025-CD, mediante el cual se aprueban los "Lineomientos
poro el nombrom¡ento del personal controtado bajo el régimen del Decreto Leg¡slotivo N'276, Ley de

boses de lo correro odministrotivo y de remunerociones del sector público, en el morco de la Ley N"
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normativo que, en forma complementaria a lo d¡spuesto por la Ley N'32185, tenga por finalidad
establecer criterios y disposic¡ones para la adecuada ¡mplementación del proceso de nombramiento
del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, asegurando coherencia,
cons¡stencia y sujec¡ón a las condiciones establecidas por la normativa vigente, y, en ese senüdo,
propone y sustenta los "L¡neom¡entos poro el nombrom¡ento del personal controtodo bojo el régimen
del Decreto Legislativo N" 275, Ley de boses de lo correro odm¡nistrotivo y de remunerac¡ones del sector
público, en el morco de lo Ley N'j2185, Ley de presupuesto del Sedor Público poro el Año F¡scol 2025";



9res¡denc¡a

del Consejo de M¡nistros
Autorldad Nacional
del Servicio Civ¡l

0g

w@
"oecen¡o de l¡ lBualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres

"Año de la recuperoción y consolidación de la economía peruana"

32785, Ley de presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2025", que como Anexo forman parte

integrante de la presente Resolución de Presidencia Ejecuüva.

Artículo 2,- D¡sponer la publicación de la presente Resolución de Presidencla Ejecutiva y su Anexo

en la sede digital de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, ob. e se rvtr , así como

en ta Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Or¡entac¡ón al Ciudadano (www.gob.pe), el

mismo día de la publicación de la presente Resolución de Presidencia Ejecutiva en el diario oficial El

Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Firmado por (VB)

JOSE ANGEL VALDIVIA MORON

Gerente General

Gerencia General

Firmado por (VB)

BETTSY DIANA ROSAS ROSALES

Gerenta de la Gerencia de Políticas de Gest¡ón del Servicio Civil

Gerencia de Políticas de Gest¡ón del Servicio Civil

Firmado por (VB)

MARIEL HERRERA LLERENA

Gerente de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos

Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos
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Firmado por

GUILLERMO STEVE VALDIVIESO PAWA
Presidente Ejecutivo
Consejo Directivo

Firmado por (VB)

TANIA LOURDES NARAZAS RIEGA

Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
Of¡c¡na de Asesoría Jurídica
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LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CONTRATADO BAJO EL
RÉGIMEN DEL DECRETo LEGISLATIVO N.276, LEY DE BASES DE LA CARRERA

ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA
LEY N" 32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025

I. OBJETIVO

El objetivo de los presentes Lineamienlos es establecer los requisitos, condiciones y
procedimienlo para que las entidades públicas realicen el nombram¡ento del personal
administrat¡vo contratado bajo el régimen del Decreto Leg¡slativo 276, Ley de Bases de la Carrera
Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, en el marco de lo establecido en el literal
q) del numeral 8.1 y numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Públ¡co para el Año Fiscal 2025.

2. FINALIDAD

Garant¡zar y facil¡tar la correcta actuación de las Oficinas de Recursos Humanos o la que haga
sus veces en el procedimiento de nombramiento del personal adm¡n¡strativo contratado ba.lo el
rég¡men laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de
Remunerac¡ones del Sector Públ¡co, en el marco de lo establecido en el literal q) del numeral 8.1
y numeral 8.2 del artÍculo I de la Ley N" Ley N" 32'185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025.

3. BASE LEGAL

4. DISPOSICIONESGENERALES

Las d¡sposic¡ones conten¡das en los presentes Lineam¡entos son de cumplimiento
obligatorio para las entidades de la Administración Pública que cuenten con personal
administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276, que al 1 de enero
de 2025 ocupe una plaza orgán¡ca presupuestada por un período no menor de tres (3) años
consecul¡vos o cuatro (4) años alternados.

No se encuentran comprend¡das denfo de los presentes Lineamientos aquellas entidades
públ¡cas que hayan aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) en el marco del
proceso de tránsito al rég¡men de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, de conformidad
con lo dispuesto en el l¡teral q) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N' 32185, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

4.2. Personal comprendido

Se encuentra comprendido dentro de los alcances de los presentes L¡neamienlos el
personal admin¡stralivo contratado bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo N" 276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que
cumple con lo s¡guiente:

I

"l
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Autoridad Nacional
del Servicio Civil

4.2.1.

PERÚ

3.1. Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
3.2. Decreto Legislat¡vo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones

del Sector Público.
3.3. Decreto Legislat¡vo N' 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nac¡onaldel Servicio

C¡vil, rectora del sistema administrativo de gestión de los recursos humanos.
3.4. Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"

27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General.
3.5. Decrelo Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa.

4.'1. Alcance
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a)

b)

c)

4.2.2.

Encontrarse contratado por un perÍodo no menor de tres (3) años consecut¡vos o cuatro
(4) años alternados al I de enero de 2025, en plaza orgán¡ca presupuestada, entendida
como el cargo o puesto contenido en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) o
Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal Prov¡s¡onal (CAP-P) y Presupuesto Analftico de
Personal (PAP), cuando corresponda.
Encontrarse prestando servicios como personal administrativo contratado bajo el
régimen del Decreto Legislat¡vo 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de
Remuneraciones del Sector Público, al 01 de enero de 2025, fecha de entrada en
v¡gencia de la Ley N'32'185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2025.
Cumplir los requisitos det cargo o puesto en el que se va a nombrar, establecido en el
documento de gestión correspondiente de la entidad.

Asimismo, se encuentra comprendido dentro de los alcances de los presentes
L¡neamientos el personal incorporado por mandatos judiciales en el régimen laboral del
Decreto Leg¡slativo N" 276, que cumple con lo ind¡cado en el numeral 4.2.1.

3t
-É

Éú

4.¿.é Para el cómputo del per¡odo de contratación referido en el literal a) del numeral4.2.1 de
los presentes L¡neam¡entos, debe tenerse en considerac¡ón los s¡gu¡entes parámetros:
Respecto del perfodo no menor de tres (3) años de contratac¡ón consecutivos, se
consideran los contratos en la misma plaza orgánica presupuestada, bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N' 276.
Respecto del per¡odo de cuatro (4) años de contratación alternados, se consideran los
contratos en plaza orgánica presupuestada, ¡ndistintamente del grupo ocupacional, n¡vel
de gobierno o entidad pública donde se prestó serv¡cios, siempre que estos hayan sido
suscritos bajo el rég¡men laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N' 276.

a)

b)

4.3, Personal no comprendido

4.3.1. No se encuentra comprendido el sigu¡ente personal

Personal que ejerce cargos políticos, directivos o de confianza.
Trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta.
Personal contratado en programas y proyectos especiales, por la naturaleza temporal de
los mismos.
Personal perteneciente a carreras o regimenes especiales.
Personal que realiza funciones de carácter lemporal o accidental.
Personal contratado bajo la modalidad de contrato adm¡nistrat¡vo de serv¡cio u otras
formas de contratac¡ón distintas a las establecidas por el Decreto Legislativo N" 276.

El tiempo laborado en los supuestos antes señalados no se contabilizan para los requisitos
establec¡dos en el literal a) del numeral 4.2.1 de los presentes Lineam¡entos.

4.4. Nombram¡ento

El nombramiento se realiza en la entidad donde el personal administrativo contratado bajo
el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera
Admlnistrativa y de Remuneraciones del Sector Público, se encontraba prestando
servicios al 01 de enero de 2025, fecha de entrada en vigencia de la Ley N' 32185, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, observando lo establecido en
el numeral 4.2.1 de los presentes L¡neam¡entos.

El personal administrativo comprendido en los presenles Lineamientos se incorpora a la
carrera admin¡strativa mediante resoluc¡ón de nombramiento, previo registro en el
Aplicativo lnformát¡co para el Registro Central¡zado de Planillas y de Datos de los
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y verificación de contar con cert¡f¡cación
del créd¡to presupuestario. D¡cha incorporac¡ón se efectúa en el nivel remunerativo de
inicio de la carrera.

a
b

d)
e)

0
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Es nulo todo acto admin¡strativo que contravenga la presente d¡spos¡c¡ón.

4-5. Requ¡s¡tos para el nombram¡ento

La Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus veces, será la
encargada de tram¡tar la solic¡tud de nombram¡ento hasta la emisión de la Resoluc¡ón de
Nombramiento.

Para acceder al nombramiento, el personal adm¡nistrativo contratado bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N'276, debe cumplir con los siguientes requisitos:
. Presentar su solicitud de nombram¡ento, según el "Formato Solic¡tud - Oeclaración

Jurada" (Anexo 1) de los presentes Lineamientos.
. Cumplir con et perfil del puesto o los requisitos propios de la plaza orgánica o cargo

en el que se va a nombrar, según lo establecido en el Manual de Clasificador de
Cargos (N4CC), Manual de Perf¡les de Puestos (MPP) o Manual de Organización y
Funciones (MOF). Para tal efecto, debe entregar el "Formato Currículo Vitae"
(Anexo 2) de los presentes Lineamientos.

o Cumpl¡r con los periodos de contratación establecidos en el numeral 4.2.3 de los
presenles Lineamientos.

. No tener impedimento o incompat¡bil¡dad para el acceso a la función pública, de
acuerdo a ley.

o Presentar el Cert¡f¡cado Único Laboral (CUL) otorgado por el Minister¡o de Trabajo
y Promoción del Empleo.

Los requ¡s¡tos exigidos deben cumplirse de manera conjunta. El incumpl¡miento de uno de
ellos genera la denegatoria de la solicitud de nombram¡ento.

5.2. De la evaluación de los requisitos

q
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5. DISPOSICIONESESPECIFICAS

5.1. Presentación de las sol¡c¡tudes

a) La entidad elabora un cronograma y se publica con la convocatoria del procedimiento de
nombram¡ento, el cual cont¡ene toda la ¡nformación necesaria para el solicitante
incluyendo, como mínimo, etapas y plazos.

b) El personal administrativo comprend¡do denfo del alcance de los presentes
Lineamientos presenta su solicitud de nombramiento, según "Formato Solicitud -
Declaración Jurada" (Anexo 1) de los presentes L¡neamientos, man¡festando su voluntad
de someterse a la evaluación de los requisitos prev¡stos en el numeral 4.5 de los
presentes Lineam¡entos. La información conten¡da en d¡cha sol¡citud tiene cal¡dad de
declarac¡ón jurada y será presentada ante la Of¡cina de Recursos Humanos o la que
haga sus veces, de la entidad, de acuerdo con el cronograma establecido por cada
entidad. El personal administrativo debe adjuntar a su solicilud de nombram¡ento el
"Formato Currículo Vitae" (Anexo 2) de los presentes Lineam¡enlos, así como copia de
la documentación que sirva para acreditar el cumplimiento de los requisitos exig¡dos en
el numeral 4.5 de los presentes Lineamientos, siempre que dicha información no se
encuentre en el legajo personalque se encuentra en custodia de la entidad pública donde
solicita ser nombrado.

5.2.1. Presentada la solicitud, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la
entidad, realiza la evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral
4.5 de los presentes Lineamientos. La evaluación del cumplimiento de los requisitos del
perfil se realiza a partir de la información declarada en el Anexo 2 de la solicitud,
considerando como sustento la información obrante en el legajo personal del servidor,
que se encuentra en custodia de la entidad pública donde solicita ser nombrado, así
como con la información presentada por el servidor como sustenlo de su solic¡tud.
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5.2.2. la evaluación descrita en el numeral anterior se realiza en un plazo no mayor a tre¡nta
(30) dÍas hábiles.

5.2.3 Vencido el plazo para la verificación de las solic¡tudes, la Oflcina de Recursos Humanos
o la que haga sus veces de la entidad, publica el "Cuadro F¡nal de Resultados", en un
lugar visible de la ent¡dad y en la sede d¡gital. La publicación se real¡za, como mínimo,
por un per¡odo de quince (15) dfas háb¡les, para conocim¡ento de los ¡nteresados.

En el "Cuadro F¡nal de Resultados" constan los nombres y apell¡dos de todos los
participantes en el proceso de nombramiento, donde se cons¡gna la cond¡c¡ón de "apto'
o "no apto". En el caso de personal declarado "no apto" se precisa él requis¡to no
cumplido para el nombramiento. En el caso del personal "apto" se ¡nd¡ca el nivel y la
plaza orgán¡ca en que será nombrado, así como la denominac¡ón de unidad de
organización a la que pertenece dicha plaza. El 'Cuadro Final de Resultados'debe
cons¡gnar la fecha de publicac¡ón, a efectos de cómputo de plazo para recursos
¡mpugnatorios.

Los recursos de reconsideración interpuestos contra el "Cuadro Final de Resultados",
son resueltos por la entidad pública. Del mismo modo, los recursos de apelación son
elevados por la ent¡dad al Tr¡bunal del Servicio Civ¡|, previa incorporación al expediente
de la documentac¡ón de obl¡gatoria remis¡ón y la totalidad de los antecedentes que
originaron el acto impugnado, conforme lo dispuesto en el Reglamento del Tribunal del
Serv¡cio Civ¡|, aprobado por Decreto Supremo N" 008-201O-PCM. Corresponde a los
¡mpugnantes cumpl¡r con los plazos y los requisitos de adm¡sib¡lidad de cada recurso,
conforme a las normas sobre la materia.

5.3, Resoluc¡ón de Nombram¡ento

La entidad, durante el Año Fiscal 2025, emite la Resolución de Nombram¡ento que
incorpora al personal adm¡nistrat¡vo contratado al régimen de la carrera administrativa
regulado por el Decreto Legislat¡vo N" 276, s¡empre que, previamente, se haya ver¡ficado
que el cargo a ocupar se encuentra en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) o
CAP-Provisional, y su respectiva plaza se encuentra en el Presupuesto Analítico de
Personal (PAP). Asimismo, el cargo debe contar con registro en el Aplicativo lnformático
para el Reg¡stro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector
Público (AIRHSP) y con la respectiva certif¡cación del crédito presupuestar¡o.

6. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASFINALES

6.1 Los presenles Lineamientos tienen vigencia durante el Año Fiscal 2025, periodo durante
el cual las entidades públicas se encuentran hab¡litadas para efectuar el nombramiento del
personal admin¡strativo contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276,
para lo cual implementan las medidas que resulten necesarias para la emis¡ón de las
resoluciones de nombram¡ento de su personal adm¡n¡strativo.

6.2. La documentación con la cual el servidor acredita el cumplim¡ento de los requisitos para el
nombramiento se encuentra sujeta a fiscalización posterior, de conformidad con el artículo
7 de la Directiva N' 001-2023-SERVIR-GDSRH, Normas para la gestión del proceso de
adm¡nistración de legajos o norma que la sust¡tuya.

6.3. Al térm¡no del proceso de nombramiento, las entidades públicas que realicen el proceso
de nombramiento con un CAP o un CAP Provisional que hayan sido aprobados s¡n la
opin¡ón favorable de SERVIR, deben realizar las acciones necesarias para elaborar y
aprobar su primer CAP Provisional de acuerdo con el marco normativo vigente dispuesto
por SERVIR. Para dicha acción, la entidad pública cuenta con un plazo no mayor a un (1)
año, contado desde la emisión de la resolución del nombramiento.

E

Autoridad Nacional
del Servicio Civilw PERÚ Presidencia

del Conseio de M¡n¡stros



Autoridad Nacional
del Servicio Civil

ol

w@
ANEXOS

q

9

3t

ú\
3S

E.

Solic¡tud de nombramiento
Currfculo Vitae

Anexo 1

Anexo 2

Presidencia
del Conseio de Ministros



del Conse o de M in istros
Presidencia

0'L

w@
ANEXO N" 01

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO

......, en el grupo ocupacional ........................, perteneciente al régimen del
Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remunerac¡ones del
Sector Públ¡co; en el marco de lo cual solicito acceder al proceso de nombram¡ento excepcional
previsto en el artÍculo I la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscel2025.

Para tal efecto, maniflesto mi voluntad de someterme a las evaluaciones que resulten necesarias
de acuerdo con el proceso de nombramiento regulado en los Lineam¡entos para el nombramiento
del personal adm¡nistrat¡vo contratado en el sector público bajo el régimen del Decreto Legislativo
N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, en
el marco de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025.

Asimismo, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:
. Ser personal admin¡strativo conlratado bajo el régimen del Decreto Leg¡slat¡vo 276, por

un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados en plaza
orgán¡ca presupuestada.

. No cuento con imped¡mento o ¡ncompat¡b¡lidad para el acceso a la función pública, de
acuerdo con ley.

;
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En tal sent¡do, firmo la presente declaración jurada, de conformidad con lo establecido en el
artÍculo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley N'?7444, Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

Nombre:
Apellido:
DN I:
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Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.
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